
 

  

 

Nº EXPEDIENTE: 2024-0-74 

OBRAS PARA LA CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS 
PARA EL TRASLADO DE LA ACTIVIDAD DEL EDIFICO DE LA RESIDENCIA GENERAL 
A OTROS EDIFICIOS ADSCRITOS AL HOSPITAL UNVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 
 

VALORACIÓN CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 
 
Empresas a valorar. 

· CIECA, S.L. 
· ELECNOR 
· UTE LANTANIA-VARESER. 

 
 
10.2 Criterios Cualitativos. 
 
10.2.2.- Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: (máximo 30 puntos). 
 

 

 
 

 
 
 
 

02237197X
Censura



 

  

 

CIECA, S.L. 

La empresa CIECA no aporta algún certificado expedido por el licitador que justifique 
nominalmente la experiencia en obras de reforma hospitalarias del Jefe de Obra. 

Se asignan 0,00 puntos. 

La empresa CIECA no aporta algún certificado expedido por el licitador que justifique 
nominalmente la experiencia en obras de reforma hospitalarias del Jefe de Equipo/Encargado. 

Se asignan 0,00 puntos. 

Se incrementa el periodo de garantía en 2 años más haciendo un total de 4 AÑOS. 

Se asignan 6,00 puntos. 

EL TOTAL DE PUNTOS ASIGNADOS ES 6,00 PUNTOS. 

 
 
ELECNOR. 

La empresa ELECNOR no aporta algún certificado expedido por el licitador que justifique 
nominalmente la experiencia en obras de reforma hospitalarias del Jefe de Obra. 

Se asignan 0,00 puntos. 

La empresa ELECNOR no aporta algún certificado expedido por el licitador que justifique 
nominalmente la experiencia en obras de reforma hospitalarias del Jefe de Equipo/Encargado. 

Se asignan 0,00 puntos. 

Se incrementa el periodo de garantía en 2 años más haciendo un total de 4 AÑOS. 

Se asignan 6,00 puntos. 

EL TOTAL DE PUNTOS ASIGNADOS ES 6,00 PUNTOS. 

 
 

UTE LANTANIA-VARESER. 

La UTE LANTANIA-VARESER aporta un certificado expedido por el licitador que justifica 
nominalmente la experiencia en 784 obras de reforma hospitalarias del Jefe de Obra. 

Se asignan 12,00 puntos. 

La UTE LANTANIA-VARESER aporta un certificado expedido por el licitador que justifica 
nominalmente la experiencia en 784 obras de reforma hospitalarias del Jefe de 
Equipo/Encargado. 

Se asignan 12,00 puntos. 

Se incrementa el periodo de garantía en 2 años más haciendo un total de 4 AÑOS. 

Se asignan 6,00 puntos. 

EL TOTAL DE PUNTOS ASIGNADOS ES 30,00 PUNTOS. 

 

En Madrid a la fecha de la firma 

 

 
Jefe Sección de obras 
Pablo Gil Rodríguez 
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